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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 1327 REAL DECRETO 1/2006, de 13 de enero, por el 

que se modifica el arancel de derechos de los 
procuradores de los tribunales, aprobado por 
el Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre.

Mediante el Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviem-
bre se aprobó el vigente arancel de derechos de los 
procuradores de los tribunales, en cuyo capítulo I, sec-
ción 3.ª, se regulan los derechos a percibir en los juicios 
concursales, y concretamente en la suspensión de 
pagos, quitas y esperas y en las quiebras y concursos 
de acreedores.

Con la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, se ha producido una sustancial modifica-
ción del régimen relativo a los juicios concursales que 
reclama la consiguiente adaptación a la misma del sis-
tema perceptivo de los derechos de los procuradores de 
los tribunales.

A tal efecto, se modifica mediante este real decreto el 
referido arancel, incorporando una nueva redacción de 
los artículos 18, 19, 20 y 21, en los que se establece una 
regulación unitaria de los derechos a percibir por los pro-
curadores de los tribunales en los juicios concursales, y 
en los que se concreta la base reguladora para el cálculo 
de los derechos, la escala de las cantidades a percibir 
según la cuantía de los procedimientos, la distribución 
porcentual por secciones según se configura el concurso 
en la Ley Concursal y la peculiaridad de percepción en 
diferentes supuestos singulares.

Por otra parte, el actual artículo 22 se reconduce a la 
sección 5.ª del capítulo I, quedando numerado como 
artículo 26 bis. La razón de este cambio estriba en que las 
administraciones de bienes pueden desarrollarse sin 
tener naturaleza ni origen concursal, por lo que deben 
ubicarse en el ámbito de la ejecución forzosa y las medi-
das cautelares, en congruencia con lo que previene la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil para la administración 
judicial.

Por último, se deroga el actual artículo 23 del arancel, 
dado que las eventuales enajenaciones que tengan lugar 
durante el desarrollo de un concurso se tramitarían, en su 
caso, como incidentes concursales conforme a lo preve-
nido por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de 
enero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del arancel de los procura-
dores de los tribunales.

El arancel de derechos de los procuradores de los tri-
bunales, aprobado por Real Decreto 1373/2003, de 7 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 18 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 18. Base reguladora.
En los procedimientos sobre concurso servirán 

de base para regular los derechos que se deven-
guen, salvo que específicamente se disponga otra 
cosa, el pasivo resultante de la lista definitiva de 
acreedores presentada por la administración con-
cursal.»

Dos. El artículo 19 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 19. Cuantificación.
El procurador que inste el concurso, ya sea nece-

sario o voluntario, devengará los derechos que le 
correspondan conforme a la siguiente escala: 

Hasta euros Euros

  

12.020,24 330,54
30.050,61 462,76
60.101,21 661,12

120.202,42 999,66
240.404,84 1.322,22
300.506,05 1.520,54
601.012,10 2.115,56

 Por cada 6.010,12 euros o fracción que exceda 
de 601.012,10 euros, el procurador devengará 16,52 
euros.»

Tres. El artículo 20 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 20. Percepción por secciones.
La percepción de los derechos se regirá por las 

reglas siguientes:
a) El 50 por ciento de los derechos asignados 

corresponderá a la sección primera.
b) El otro 50 por ciento de los derechos corres-

ponderá a las cinco secciones restantes, a razón de 
un 10 por ciento por cada sección.»

Cuatro. El artículo 21 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 21. Otros supuestos de devengo.
1. Si se denegase la admisión del concurso, el 

procurador que la instó percibirá el 25 por ciento de 
los derechos fijados en el artículo 19.

2. El procurador que represente a uno o a 
varios acreedores devengará, por cada uno de ellos, 
la mitad de los derechos establecidos en el artícu-
lo 19, tomando como base la cuantía de cada uno de 
los créditos que represente.

3. El procurador de la administración del con-
curso devengará el 25 por ciento de los derechos 
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fijados en el artículo 19, tomando como base para el 
cálculo el total del pasivo. Iguales derechos perci-
birá el procurador del concursado, cuando no sea el 
que instó el concurso.

4. Por cada asistencia a las juntas que se cele-
bren en el concurso, el procurador percibirá 33,44 
euros.

5. Por los procedimientos que se tramiten 
durante el concurso conforme a las reglas estableci-
das para el incidente concursal y que tengan cuantía 
propia y claramente diferenciada de la masa pasiva 
del concurso, el procurador que intervenga deven-
gará sus derechos con arreglo a la escala del artículo 1 
del arancel. Si no fuese posible la determinación de 
la cuantía de estos incidentes o se confundiese con 
la de la masa pasiva, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 1 del arancel para los juicios 
de cuantía indeterminada. En todo caso, los inciden-
tes promovidos frente a la lista de acreedores se 
minutarán como de cuantía indeterminada.»

Cinco. Se introduce un nuevo artículo 26 bis que 
quedará rubricado como «Administraciones» y cuyo con-
tenido será el del actual artículo 22 del arancel, el cual 
quedará sin contenido.

Seis. El artículo 23 del arancel queda sin contenido.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

Lo dispuesto en el este real decreto será de aplicación 
a los procesos concursales regulados en la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, que se hallen en tramitación en el 
momento de su entrada en vigor. Si en estos procesos en 
tramitación el procurador hubiera percibido ya derechos 
con arreglo a las normas arancelarias hasta ahora vigen-
tes, practicará en todo caso la liquidación que corres-
ponda conforme a este real decreto.

En los procedimientos concursales que se sigan tra-
mitando conforme a la normativa precedente, los dere-
chos se devengarán con arreglo a la normativa arancela-
ria que se modifica por este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 13 de enero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1328 ORDEN EHA/93/2006, de 18 de enero, por la 
que se autoriza la constitución de una zona 
franca de control de tipo II en el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife soli-
cita la autorización de la constitución de una zona franca 

de control de tipo II para el almacenaje, transformación y 
distribución de mercancías en el emplazamiento de que 
dispone en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife, en la isla 
de Tenerife.

Fundamenta su petición en los Reglamentos (CEE) 
n.º 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el 
que se aprueba el Código aduanero comunitario, y Regla-
mento (CEE) n.º 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 
1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de 
aplicación del Código aduanero comunitario, así como en 
la Orden del Ministro de Economía y Hacienda, de 2 de 
diciembre de 1992, por la que se dictan normas sobre 
zonas francas y depósitos francos, según la cual corres-
ponde al Ministro de Economía y Hacienda otorgar la 
autorización para la constitución de una zona franca 
mediante Orden que será publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», habiéndose aportado toda la documentación 
que exige la disposición primera, apartado 2 de la referida 
Orden.

Las instalaciones, por su emplazamiento en un nudo 
de comunicaciones marítimas inmejorables, dada su 
estratégica situación geográfica entre tres continentes, 
podrían potenciar las actividades de comercio exterior 
que se vienen realizando tradicionalmente en aquella 
isla.

Su calificación como zona franca permitirá que los 
operadores allí establecidos puedan efectuar operaciones 
de perfeccionamiento al amparo del correspondiente 
régimen aduanero, sin que para las autorizaciones del 
mismo se exija el cumplimiento de las denominadas 
«condiciones económicas», privilegio reconocido por el 
artículo 173 del Código aduanero comunitario y del que 
sólo gozan, dentro del territorio aduanero nacional, las 
Islas Canarias, en razón de su lejanía e insularidad.

La petición de la modalidad de zona franca de control 
de tipo II se basa en la imposibilidad de determinar un 
perímetro físico cercado obligatorio para las zonas fran-
cas tradicionales, denominadas de control de tipo I.

En apoyo de su pretensión, se han recibido escritos de 
los principales organismos y asociaciones empresariales 
de Tenerife, entre los que cabe destacar el excelentísimo 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, el Instituto Espa-
ñol de Comercio Exterior, la Consejería de Economía y 
Hacienda del Gobierno de Canarias, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tene-
rife y la Confederación Provincial de Empresarios de 
Santa Cruz de Tenerife.

La Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria informa favorablemente la petición.

Vistas las disposiciones citadas, así como la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Eco-
nómico y Fiscal de Canarias, en particular su artículo 72, la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspec-
tos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias y 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Autorización.

Recibida la solicitud de constitución de una zona 
franca en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife presentada 
por la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, con 
número de identificación fiscal Q-3867002-B y domicilio 
en la Avenida Francisco La Roche, n.º 49, en el Edificio 
Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, se autoriza la 
constitución de una zona franca de control de tipo II en el 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife en los términos y condi-
ciones que se señalan en la presente Orden.


